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VISTO: El Oficie N° 325-2017-GR-CAJ/GRDE, de fecha 09 de junio de 2017; Proveido N 868, de
fecha 13 de junio de 2017; Acuerdo de Sesidn Extraordinaria de Comisién Organizadora de la
Universidad Nacional de Jaén de fecha 16 de Junio 2017; y,

CONSIDERANDO:

Que, la Constitucién Politica del Perl en su articulo 18° establece “(..). Cada universidad es
auténoma en su régimen normativo, de gobierno, académico, administrativo y econémico. Las
universidades se rigen por sus propios estatutos en el marco de la Constitucién Politica”, en
concordancia con la Ley Universitaria y el Estatuto de la Universidad;

Lo Que, mediante Ley N° 29304 de fecha 19 de diciembre del 2008, se crea la Universidad
AR - ‘Nacional de Jaén, como persona juridica de derecho piblico interno, y con Resolucién N° 647-2011-
/7 ICONAFU del 22 de Diciembre del 2011, se aprueba la Autorizacién de Funcionamiento Provisional
7 /de la Universidad Nacional de Jaén.

Que, mediante Resolucién Viceministerial N° 085-2016-MINEDU, de fecha 28 de junio del
2016, se constituye reconformar la Comisién Organizadora de la Universidad Nacional de Jaén,
integrada por: Dr. Edwin Guido Boza Condorena, Presidente; Dr. Manuel Fernando Coronado Jorge,
Vicepresidente Académico; y Dr. Manuel Antonio Canto Sédenz, Vicepresidente de Investigacién;

Que, el articulo 29° de la misma ley establece que “aprobada la ley de creacién de una

“ - universidad publica, el Ministerio de Educacién (MINEDU), constituye una Comisién Organizadora, el

“ cual tiene a su cargo la aprobacién del estatuto, reglamentos y documentos de gestion académica

. //y administrativa de la universidad, formulados en los instrumentos de planeamiento, asi como su

" conduccién y direcciéon hasta que se constituyan los érganos de gobierno que, de acuerdo a la
presente Ley, le correspondan (...)7;

Que, el Estatuto de la Universidad Nacional de Jaén en su articulo 9° inciso 9.1 establece
que, (.). La Comisién Organizadora es el maximo organo de gestién y direccion ejecucidn
académica, investigacién y administrativo de la universidad;

Que, la Resolucién Viceministerial N° 088-2017-MINEDU, se aprueba la Norma Técnica
denominada “Disposiciones para la Constitucién y Funcionamiento de las Comisiones Organizadoras
de las Universidades Publicas en Proceso de Constitucién®, la cual establece en el articulo 6.1.3
literal a) Conducir y dirigir la universidad hasta que se constituyan los érganos de gobierno que, de
acuerdo a la Ley, le correspondan;

Que, mediante Oficio N° 325-2017-GR-CAJ/GRDE, de fecha 09 de junio de 2017, la Gerencia
Regional de Desarrollo Econémico del Gobierno Regional de Cajamarca, informa al Presidente de la
Comisién Organizadora de la Universidad Nacional de Jaén, que el dia 10 de mayo de 2017, en
sesion Ordinaria del Consejo Directivo del Proyecto Especial Olmos Tinajones, acordaron designar
una Comisién Técnica que estarda conformada por seis miembros, (3) miembros representantes del
Gobierno Regional de Lambayeque y (3) miembros del Gobierno Regional de Cajamarca, con la
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finalidad de identificar el area del terreno a ser transferida a favor del Gobierno Regional de
Cajamarca, cuya extension es de 1, 000 hectareas ubicada dentro de la poligonal de propiedad del
PEOT (PROYECTO ESPECIAL OLMOS TINAJONES), por lo que hace la invitacion para conformar dicha
comisién, asimismo solicita se designe a un miembro el cual representara al Gobierno Regional de
Cajamarca;

Que, mediante Proveido N° 868, de fecha 13 de junio de 2017, el Presidente de la Comisién
Organizadora, deriva expediente a fin de ser tratado en Sesién de Comisién;

Que, en Sesién Extraordinaria de fecha 16 de junio del 2017, la Comisién Organizadora
acordé por mayoria designar a los siguientes profesionales como miembros que conformaran la
Comisién Técnica en representacién del Gobierno Regional de Cajamarca, para la identificacion del
&rea de terreno a ser transferida a favor del Gobierno Regional de Cajamarca, cuya extensién es de
1, 000 hectareas ubicada dentro de la poligonal de propiedad del PEOT (PROYECTO ESPECIAL OLMOS
TINAJONES), desde el 04 de julio de 2017, segln detalle:

1) Ing. Angel Pedro Herrera Estela - Titular
2) Mg. Delicia Liliana Bazédn Tantalean - Suplente

Estando a las consideraciones precedentes y en uso de las atribuciones que le confiere a la
Comisién Organizadora la Ley Universitaria N° 30220 y demds normas vigente de esta Casa
Superior de Estudios.

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- DESIGNAR a los siguientes profesionales como miembros que conformaran la
Comisién Técnica en representacién del Gobierno Regional de Cajamarca, para la identificacion del
area de terreno a ser transferida a favor del Gobierno Regional de Cajamarca, cuya extension es de
1, 000 hectareas ubicada dentro de la poligonal de propiedad del PEOT (PROYECTO ESPECIAL OLMOS
TINAJONES), desde el 04 de julioc de 2017, segin detalle:

1) Ing. Angel Pedro Herrera Estela - Titular
2) Mg. Delicia Liliana Bazan Tantalean - Suplente

ARTICULO. SEGUNDO.- NOTIFICAR la presente resolucién al Ing. Angel Pedro Herrera Estela; Mg.
Delicia Liliana Bazan Tantalean y a las instancias correspondientes para su conocimiento y fines.

REGISTRESE, COMUNIQUESE, PUBL.[QUESE Y EJECUTESE

g
ido Caridorena
Presid t/e/
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